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IV.  ADMINISTRACIÓN De juSTICIA

juzgADo De pRIMeRA INSTANCIA NúMeRo DoS

De MIRANDA De ebRo

Procedimiento: Expediente de dominio. Reanudación del tracto 885/2009.

Sobre: Otras materias.

De D/D.ª: Justiniano del Cerro Rodríguez.

Procurador/a Sr/a.: Nieves López Torre.

Don Juez del Juzgado de Primera Instancia número dos de Miranda de Ebro.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento expediente de dominio.

Reanudación del tracto 885/2009 a instancia de Justiniano del Cerro Rodríguez, expediente

de dominio para la reanudación del tracto sucesivo de la siguiente finca:

Finca urbana sita en Pancorbo. – Casa señalada con el n.º 2 de la calle Real compuesta

de planta baja, dos pisos y desván, hoy es un solar con una pared que mide 11,36 metros de

longitud por 5,24 metros de fondo, es decir cincuenta y nueve metros y cincuenta y tres de-

címetros cuadrados. Linda: Frente, calle de su situación; derecha entrando, cochera de Ju-

lián Busto; izquierda, casa de Víctor Barcina y fondo, calleja de Santiago.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de esta fecha se convoca

a las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada.

A los herederos o causahabientes de don Eleuterio Gómez Grisaleña, doña M.ª Do-

lores Gómez Grisaleña, doña Francisca Gómez Grisaleña, don Jesús Gómez Grisaleña y

doña Inés Gómez Grisaleña como titulares registrales para que en el término de los diez

días siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en el expediente ale-

gando lo que a su derecho convenga.

En Miranda de Ebro, a 23 de febrero de 2011.

El/la Secretario

(ilegible)
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